
 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado que hace el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

FUNDACIÓN MAGDALENA, de los autos de fecha doce (12) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA 

DECLARATIVO 

RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO 

2008.01361.02 

JOSÉ ALFREDO 

GUTIÉRREZ GUZMÁN Y 

OTROS 

LUIS BARROS ROMERO VER AQUÍ 

VERBAL RCE – AT 

2017.00164.00 

JOSÉ NAHUM 

CHINCHILLA Y OTROS 

NILSON ROLANDO 

MATEUS ARIZA Y OTROS 
VER AQUÍ 

EJECUTIVO SINGULAR 

2021.00012.00 

SUMINISTROS Y 

DOTACIONES COLOMBIA 

S.A.S.  

 VER AQUÍ 

ACCIÓN POPULAR 

2019.00019.00 

GILBERTO MIGUEL 

PÉREZ OROZCO Y 

OTROS 

GASES DEL CARIBE S.A. 

E.S.P. 
VER AQUÍ 

 

Se fija el presente estado electrónico hoy quince (15) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), siendo las ocho (8:00 a.m.) de la mañana, para dar cumplimiento a lo 

estipulado en el artículo 295 del C.G.P. 

 

Se dispone esta Secretaría hacerlo público en el Portal Web de este Juzgado, de la 

página de la Rama Judicial, de conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020. 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

SAÚL NASARIO FERNÁNDEZ SOLANO 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNDACIÓN - MAGDALENA 

 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 029 

15 DE MARZO DE 2021 

 

 
02 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/65749602/20080136101+DECLARA+IMPEDIMENTO.pdf/649f0781-d59b-4071-9f96-a7db8f0f6813
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/65749602/20170016400+OBEDECE+RECURSO+DESIERTO.pdf/25ffe0f0-2f7d-4a83-981b-a7c93902cec2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/65749602/20210001200+INADMITE+EJECUTIVO+SINGULAR.pdf/c8c50ab5-b4c0-4f9d-8e99-8963a2e4180e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36541093/65749602/20210001900+ADMITE+ACCION+POPULAR.pdf/a85db6a3-2726-4ca4-bf3f-1a837bcea105

